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Subprocuraduria deProtecc¡ón Ambiental

Exped¡ente: PAOT-201 7-669-SPA-390

No. Folior PAOT-05-300/200'3839-201 7PAOT

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 30 de junio de2017.

La Subprocuraduria de Protección Amb¡ental de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5

fracc¡ones lyXI,6fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 f'acciÓn lll, 30 BlS2dela Ley

Orgánica de la Procuraduria Ambiental y de¡ Ordenamiento Territorial, 4 fracción lll, 52

fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a

los Animales del D¡strito Federal. hab¡endo analizado los elementos conlenidos en el
expediente número PAOT-2o17-669-SPA-390 relac¡onado con la denunc¡a presentada ante
este organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta ent¡dad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hizo del conoc¡miento
de esta autoridad los siguientes hechos:

( .-) El mallrato que sulren penos dado gue se /os dan de comü a los leones que t¡enen
resguardados en un pred¡o muy grande en Segunda Cenada de Carretonco en la colon¡a
Lomas de Tepemecatl de la Delegac¡ón Tlalpan. El pred¡o t¡ene letrercs de una lundac¡ón de
nombre Black Jaguar Wh¡te Tiger (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las d¡l¡genc¡as previslas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial; asi como 90 y 94 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al
rubro citado, integrado con motivo de la presente denunc¡a. En parlicular, se real¡zaron lres
reconoc¡mientos de hechos al domicilio referido.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURiDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial conforme a lo establecido en los
articulos 1l fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales del Oistr¡to
Federal, es considerada autoridad en mater¡a de b¡enestar an¡mal y es compelente para
conocer sobre el presunto maltrato del que son objeto ejemplares caninos, dado que son
usados como alimento.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males del D¡str¡to Federal en su artículo 24 señala
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la v¡da del animal o que afecte su bienestar.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que
personal de esta Subprocuradur¡a constató que en el pred¡o referido, se encontraban 31
perros, mismo que son resguardados en el s¡tio dado que han s¡do encontrados en la calle,
presentando condiciones favorables para su b¡enestar an¡mal, tales como d¡sponibilidad de
com¡da y agua, refug¡o contra ¡a ¡ntemperie y sin presenlar s¡gnos de estrés o maltrato fisico.
En visita posterior, se pudo observar a los mismos ejemplares caninos, salvo 3 de ellos, dado
que uno fue adoptado y lqs dos restantes se encontraban en una clfn¡ca veter¡naria para su
revisión.
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Por lo que corresponde a la alimentación de los grandes felinos también presentes en el
predio, éstos son alimentados con pollo, situación que fue corroborada en el sit¡o por esta
ent¡dad, asi como por las pruebas otorgadas por la persona responsable de la manutenc¡ón
(facturas de la compra de pollo y videos de su traslado).

Tomando en cuenta lo descr¡to en el presente apartado, se da por concluida la investigación
de confomidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la procuraduría
Amb¡enlal y del Ordenamiento Territorial, Ia cual señala que el trámite de la denunc¡a se
puede dar por conclu¡do una vez que se realizaron las actuac¡ones prev¡stas por esa Ley y
su Reglamenlo, para la atenc¡ón de la denunc¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. No se constató que los perros localizados en el pred¡o de Segunda Cerrada de
Carretonco, colon¡a Lomas de Tepemecatl de la Delegación Tlalpan, sean utilizados
como alimento para grandes felinos mantenidos en dicho lugar, ni que estén sujetos a
actos, hechos u omisiones que s¡gnif¡quen detr¡mento en su bienestar animal.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para
su investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de
los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el
primer párrafo de esle inslrumento es de resolverse y se:

,----RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
adticulo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradur¡a de Asuntos

Asi lo proveyó y firma la L¡c. Let¡c¡a Mejía Hernández, Subprocuradora de Protección
Ambiental, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México
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Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Subprocuraduría de Protecc¡ón Ambiental

Expediente: PAOT-201 7-669-SPA-390
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